 NULIDAD PROCESAL−Causales
“ARTÍCULO 140. CAUSALES DE NULIDAD:

 El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 9. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de ley.
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCION SEGUNDA
SUBSECCION “B”

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil trece (2013).

Radicación número: 05001-23-31-000-2005-07577-01(0092-11)
Actor: DORALBA TORRES TORRES 

Demandado: CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL

ANTECEDENTES

La señora Doralba Torres Torres mediante apoderado judicial, y en ejercicio de la acción prevista en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984, solicitó ante esta Jurisdicción la nulidad de las Resoluciones          Nos. 32438 de 30 de diciembre de 2004 y 1978 de 14 de abril de 2005 mediante las cuales la Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL, le negó el reconocimiento y pago de una pensión gracia en su condición de compañera supérstite del señor Norberto de Jesús Zapata Flórez y madre de la menor Yidy Zulay Zapata Torres.

El Tribunal Administrativo de Antioquia, en primera instancia, mediante sentencia de 18 de agosto de 2010 accedió a las súplicas de la demanda precisando que: “Se condena a la Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL, a efectos de restablecer el derecho derivado de la nulidad de los actos acusados, a reconocer y pagar la pensión gracia causada por el señor Norberto de Jesús Zapata Flórez, a favor de quien o quienes en sede administrativa tienen derecho a ello (…).”.   (fls. 176 a 185). 

No obstante lo anterior, la Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL, formuló recurso de apelación en contra de la anterior decisión argumentado, en primer lugar, que la pensión gracia de jubilación resultaba incompatible con la pensión de invalidez que venía percibiendo la demandante lo que, en la práctica, imposibilitaba su reconocimiento y pago y, en segundo lugar, porque el señor Norberto de Jesús Zapata Flórez, causante de la pretendida prestación pensional, no cumplía a su muerte con la totalidad de los requisitos exigidos por la ley para su reconocimiento, dado que tal hecho se registró a la edad de 49 años.                        

DEL LITISCONSORCIO NECESARIO

Encontrándose el proceso de la referencia para fallo, a folio 141 del expediente se observa copia de la Resolución No. 25597 de 30 de mayo de 2006 mediante la cual la Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL, le negó a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez, el reconocimiento y sustitución de una pensión gracia de jubilación, no obstante haber alegado su condición de compañera permanente del señor Norberto de Jesús Zapata Flórez y madre del menor Norbey Zapata Piedrahíta.         

La anterior circunstancia, a juicio del Despacho, permite advertir prima facie el interés que le asiste a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez sobre las resultas del presente proceso, en la medida en que en sede administrativa ésta adujo asistirle un mejor derecho al reconocimiento y sustitución de una pensión gracia de jubilación, en su supuesta condición de compañera permanente del señor Norberto de Jesús Zapata Flórez. 

Empero, el Tribunal Administrativo de Antioquia se abstuvo de ordenar en el auto admisorio la notificación de la presente demanda a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez, en abierta contradicción a lo dispuesto en el numeral 3
 del artículo 207 del Código Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984. En efecto, la norma en cita dispone la notificación personal del auto admisorio de la demanda a las personas que según “la demanda o los actos administrativos acusados tengan interés directo en el resultado del proceso” tal previsión, se advierte, aplica al caso concreto respecto de la actuación adelantada en sede administrativa, la cual deja en evidencia el interés que le asiste a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez en la presente controversia.              

Bajo estas consideraciones, debe decirse que en el caso concreto no se dio cumplimiento al artículo 83
 del Código de Procedimiento Civil, en tanto se omitió la integración en debida forma del litisconsorcio necesario al no vincularse procesalmente a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez. Lo anterior, sin duda, constituye un obstáculo para la garantía efectiva de los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa de ésta última como parte interesada.

Para mayor ilustración se transcribe el citado artículo 83 del Código de Procedimiento Civil:   

“ARTÍCULO 83. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO. <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 35 del Decreto 2282 de 1989. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez en el auto que admite la demanda ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante el término para comparecer los citados. 

Si alguno de los citados solicitare pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas; si las decretare, concederá para practicarlas un término que no podrá exceder del previsto para el proceso, o señalará día y hora para audiencia, según el caso. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su citación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio, efectuada la cual, quedará vinculado al proceso.”. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero del artículo 83 ibídem, resulta improcedente para el Despacho en esta etapa procesal poner en conocimiento de la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez la existencia del presente proceso, en primer lugar, porque tal facultad oficiosa le está dada al juez del conocimiento hasta antes de proferirse fallo de primera instancia y, en segundo lugar, porque la notificación del proceso de la referencia a la interesada, en este momento, no constituiría una garantía efectiva de sus derecho fundamentales a la defensa y contradicción en la medida en que no contaría con la etapa probatoria dentro de la cual pudiera allegar los elementos materiales probatorios destinados a demostrar el supuesto mejor derecho que le asiste a percibir la pensión gracia de jubilación causada por el señor Norberto de Jesús Zapata Flórez.      

Así las cosas, de acuerdo a lo expuesto en precedencia el Despacho encuentra probada la causal de nulidad prevista en el numeral 9
 del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil al no haberse notificado a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez “en legal forma” la existencia de éste proceso lo que debe decirse, no sólo afecta como quedó visto sus derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa sino también los del menor Norbey Zapata Piedrahíta, cuya paternidad se le atribuye al causante de la prestación pensional solicitada.  

Las condiciones expresadas con anterioridad conducen al Despacho, en el caso concreto, a declarar la nulidad de todo lo actuado, incluso desde el auto admisorio de la demanda dado que, como se anunció en precedencia, resulta improcedente entrar a definir ésta instancia procesal al no haberse integrado en legal y debida forma el contradictorio, respecto de la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez.

Con el fin de dar cumplimento a la presente providencia se ordenará, por intermedio de la Secretaría, el envío del expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia para que éste disponga la admisión de la demanda teniendo como parte interesada a la señora Lina Lucía Piedrahíta Jiménez, por las razones expuestas en precedencia. 

En mérito de lo expuesto, la Subsección B, Sección Segunda del Consejo de Estado:

RESUELVE

PRIMERO. DECLÁRASE la nulidad de todo lo actuado, incluso, a partir del auto admisorio de la demanda dentro del proceso incoado por la señora Doralba Torres Torres contra la Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL.

SEGUNDO. Las pruebas practicadas conservarán su valor y tendrán eficacia respecto a quienes tuvieron la oportunidad de contradecirlas, como lo prevé el artículo 146 del C. de P. C.

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.  

GERARDO ARENAS MONSALVE
� ARTICULO 207. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. Recibida la demanda y efectuado el reparto, si aquélla reúne los requisitos legales, el Ponente debe admitirla y además disponer lo siguiente: 


1. Que se notifique al representante legal de la entidad demandada, o a su delegado, conforme a lo dispuesto por el artículo � HYPERLINK "http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr005.html" \l "150" \t "_blank" �150� del Código Contencioso Administrativo. 


2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 


3. Que se notifique personalmente a la persona o personas que, según la demanda o los actos acusados, tengan interés directo en el resultado del proceso. (…).”.





� Aplicable a éste asunto en virtud de la remisión expresa dispuesta en el artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984. “ARTICULO 267. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo.”.





� “ARTÍCULO 140. CAUSALES DE NULIDAD.  El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 9. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de ley. (…).”.





